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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administ¡ación y Finanzas

AUTORIZA PRORROGA DE SERVICIOS DE SOFTWARE
DE SISÍEMAS DE GESNÓN ÍTIIUNICIPAL

Decreto No 3707
Chillán Viejo, 2 5 JUil 202'l

VISTOS:
1.- Las facultades que confiere la ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades refundida con todos sus textos mod¡ficator¡as.
2.- La ley No 19.886 de compras públicas, bases sobre

contratos administrativos de suministros y prestac¡ón de servicios, publicado en el diario oficial
el 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

3.- OC No 3659-413-CM19, con que se
modalidad de convenio marco, el aniendo de los servicios con la empresa
per¡odo Julio 2019 a Junio 2O2O, paru la continuidad del serv¡clo por un año.

4.- OC No 3659-428-CM20, con que se
modalidad de conven¡o marco, el aniendo de los servicios con la empresa
periodo Julio 2020 a Junio 2021 , para la continuidad del servicio por un año.

adquirió mediante
Crecic S.A, por el

adquirió mediante
Crecic S.A, por el

5.- Decreto Alcaldicio No 3.018 del 20-mayo-2021 , que
aprueba bases de licitación pública lD 3671-35-LQ21, para Contrato de Sumin¡stro de arriendo
de software y soporte computacional, que se encuentra en prooesos de evaluación por parte de
la comisión.

6.- Decreto Alcald¡cio No 3.806 de fecha 22 de Diciembre
de 2020, que Aprueba el Plan Anual de Acción Municipal pa.a el año 2021.

7.- La necesidad de mantener vigente los servicios de
software y soporte computacional para el Municipio, Salud y Educación, mientras culmina el
proceso de licitación y considerando que es un servicio ind¡spensable para el funcionamiento de
la institución.

8.- La aceptación de la extensión de los servicios por 90
días a contar del 01 de julio de 2021 , por parte de la empresa, mediante coneo electrónico

d

CONSIDERANDO:
1 .- El Art. 10 No 7 letra a del reglamento de la ley No

19.886, donde indica'Si se requiere contratar la prórroga de un contrato de sum¡nistro o
servic¡os, o contratar los servicios conexos, respecto de un contrato suscrito con anterior¡dad,
por considerarse indispensable para las necesidades de la entidad y solo por el tiempo en que
se procede a un nuevo proceso de compras, s¡empre que el monto de dicha prónoga no supere
las 1.000 UTM".

2.- Decreto Alcaldicio No 2.443 de fecha 25.07 .2017 , que
aprueba contrato licitación públ¡ca No 2512017, por Suministro de aniendo de software soporte
computacional.
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Municipalidad
de Chittán Viejo Oir. Administración y Finanzas

DECRETO:

1.- AUTORIZA extensión del arriendo de los servicios de
software y soporte computacional, con la empresa Crecic S.A, Rut. 87.0'19.000-K, por 90 días,
con vigencia hasta el 30 de Sept¡embre de 2021

2.- IMPUTESE los gastos a las cuentas que corresponda.

ANOTESE, COilIUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Muor(rp¡lldad
de Chrtlán Vrcto Ot Affi.dül,thml

PRÓRROGA sERvIcIo DE SoFTIYARE sIsTExAs GESTIÓN TUNICIPAL

En ChilLán Vr.io, e 23 dc Junio de 2021, ontrc h lhdr. Iunlclp.lld.d d. Chlllan
Vl.lo, Rut t{o 69.266.5@-7, pc€on¿ ¡urldica dc dGGcho público, con dornic¡l¡o cn callc
S€Eatro t{o 3m Chillán Vt F, r€presentedá por 3u Alcald€ (S) don Hugp HenrhuG¿
Henrhuez, Rut. Nc 08.199.071-9 y Sfrs. Crrclc S¡-, Rut. 87.019.0fi)-,K con domicitb
cn Tucapol No 1055 ConcÉpci5n, répr€§ooteda bgelment€ por don Abx S€ni Gell€glos,
Rut. 07.5(N.731-2, qu¡cn6 hen convenk o lo sigui.r c:

Les parbs acu€rden extendor la vi¡encia d€l aÍienóo de los servk*rs de 'Soltwara óa
Sbt mra d. Gctlón lunlclp.l' con sus progrenas y mó<tuloo, segrln lo o§t¡blGc¡do y
dotellado en la Ordcn dc Compra Nc 3659-428.c 120 dcl 29 de Julao dG 2020, par8 las
ár€ss Mun¡c¡p¡o, Educación y Salud, por 90 dias a contar del 01 d€ Julb da 2021 y
h88ta sl 30 do S€ptieírbrr & 2021, por un monto mcnsual dc 50 UF mfu ¡va.

Le prrlGntc or(bnsióo dc los sarvt*¡E, ¡o ñnna cn 2 ricmphr€! d€ ¡gusl taÍtor,
quadendo uno en podar da Gírpr€s. Cr€cÉ S^ y uno .n podcr d. la Munk*relirad d.
ChillánVl.io.
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